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? referimos a su atenta carta de Diciembre 9, No« 13055»
___ c Lie. Arturo|García

par3 tratar con esta Institución lo relacionado con la devolución de 
Sha suma pagada por la Cía. Mexicana de Petróleo Laguna, S. A«, a 
cuenta de petróleo crudo de Poza Rica, que en contrato de Marzo 13
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de 1940 se obligó a adquirir y retirar en sus buques-tanques en el 
puerto de Tampico en plazo que teiminó el 30 de Abril de 1941.
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Confirmamos nuestra carta de Septiembre 21 del corriente año, 
para manifestar a ustedes que dentro de los términos del contrato an­
tes mencionado, esta Institución no está obligada a restituir en efec­
tivo la suma de que se trata. Nuestra obligación consistió, de acuer­
do con la cláusula 7a.» en entregar a la entidad compradora, petróleo 
crudo de Poza Rica en las condiciones y dentro del plazo fijado en el 
contrato, petróleo que el comprador tuvo obligación de retirar en sus 
propios buques en el puerto de Túxpan, en 24 embarques a razón de dos 
cada mes, a partir del día lo. de Mayo de 1940, terminando el plazo 

i; para la entrega el 30 de Abril de 1941.

x Se pactó que de los últimos cinco cargamentos se descontarla
el importe de la cantidad pagada por anticipado, a razón de Dls. 
40,000á00 por cada cargamento, pero como la parte compradora no reti­
ró dicho petróleo en las condiciones convenidas, no existieron por 
causas imputables al comprador, los medios ni dentro del plazo del 
contrato^Tp dentro de los 90 días adicionales que el mismo estipulaba 
en su cítenla 10a., para entregar el petróleo correspondiente al pag- 
anticipado a que esta carta se contrae.
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E. BUENROSTRO, 
GERENTE GENERAL.
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Contestamos su atento oficio No. 13620, Expediente C-70, 
en el cual se sirven ustedes preguntar qué condiciones estimaría 
esta Institución justas WAM* la61** Mex*de ift*■ J&~
guna, S. A., pudiera rewfsMtf^BPrSsa a que aleño ofí»o

a ustedes el contenido de 
ano ppdo«, en el sentido de 
acuerdo
r1940, en entregar

En contestación confirmamos 
nuestra anterior de Diciembre 11 del 
que nuestra obligación consistió, de

» •» entregar al eompra- 
^8^^ttoíeocruaoaejrolaíS.ca énxaiFw^ldici ones y dentro del 
plazo fijado petróleo que el comprador tuvo
obligación de retirar en sus propxos buques en el puerto de Tuxpan, 
én 24 embarques a razón de dos cada mes, a partir del lo« de Mayo, 
terminando el plazo para la entrega el 30 de Abril de 1941.

No habiendo el comprador cumplido con estas condiciones, 
Petróleos Mexicanos no está obligado a restituir la cantidad de 
que se trata y la única forma en que pudiera la Cía. Mexicana de 
Petróleo Laguna, S. A«, por el conducto de esa Junta de Administra­
ción y Vigilancia recobrarla, seria mediante convenio que se cele­
brara con esta Institución para recibirlaen petróleo, dentro de 
los términos y condiciones que se pactaran. Dicho convenio queda­
ría sujeto a la aprobación de nuestro Consejo Directivo por cuanto 
se refiere al precio, condiciones y plazo para la entrega, y países 
de destino.






